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Sello Digital
T3QhqlLWG67lbUJW4nQTYNE8UGCMWH0v/7GDMSUz/fRNuz5pF3EMV0ZF3jGCm0tEykoYzOrf1IbQ0Nc
rYvL3qDR1iTAk8sqIP6qKuL8Zh9bj1h6s7Zkgd//SLE/1PzxTmlS8ozVFLrzX1XtJBZh0Yo661Ebq3gdG+ck/C
KZ4Isv0ItpFnZcg0ZgFSSLeBwrYZswVF05tlsHw0PxJO5z4CFaGGkjvOHENozTi0NoPblPqwwK5M+bVOj+9
75PCXNbL9Dk+fWkS9veGAcPxMSAoJYUijVrhQ7A04geRF+HUzR7HUFfkVYXEgp5AgBtOt6lZ3K9aeC2G
HJsWmM2EWrpvzg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/d55ed366-84b0-41b4-a019-c4a148d47766

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125326/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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